
8926 26 junio 1967 B. O. del E.-Núm. 151 

último del articulo 41 del Reglamento orgaruco de las Junte.s 
Central, Provinci'ales y Locales de Formación Profesional In
dustrial, aprobado por Orden de este Departamento de 311 de 
enero de 1006 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de marzo), 

Este Ministerio ha resuelto designar libremente Vocal de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Teruel 
a don Arturv Esparza Gaspar, Arquitecto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1967. 

LORATAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por la que se pro
pone el cumplimiento de determinados trámites en 
relación con la Fundación benéfico-docente «Colegio 
de la Encarnación». de Llanes rOviedo). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que se hará mérito; y 
Resultando que con fecha 10 de julio de 19~, preVia autor1-

Z9A:ión por Orden de este Departamento de 18 de septiembre 
de 1954, se formalizó escritura pública de transacción ante el 
Notario de Madrid don Eduardo Garcia de Enterria entre un 
representante de la Jtmta. Provincial de Beneficencia de OViedo, 
como Patrono interino de la Fundación benéfico-docente «Co
legio de la Encarnación». de Llanes (Oviedo) , y los herederos 
de don Faustino Sobrino Díaz, en la que se concertaron las 
sigUientes estipulaciones: 

La Se anuaa la Fundación instituida en escritura pública 
de 5 de mayo de 1924 con el nombre de «COlegio de la Sagrada 
1I'am1lia», en Llanes, por dofía Maria Conde Parres y obros, 
por ser su capital coincidente ~on el de la Fundación «COlegio 
de la. Encarnación». 

2.6 Doña Maria Conde Parres se compromete a poner a 
disposiCión del Patronato de la Fundación «COlegio de la En
camación» el ca;pital de la Fundación anulada, consistente 
en 246.500 pesetas nominaJ.es en títulos de la Deuda Perpetua 
Interior del Estado ~ los intereses producidos desde 1924 
hasta la fecha. 

3.a Se reconOCe a dofía Ma.ría Conde Parres el derecho a 
no hacer entrega de 90.113,21 pesetas, que formaban parte del 
ca¡pitaJ en metálico de la Fundación «COlegio de la Encama
ción». 

4.a Igualmente se reconoce 11. doña Maria Conde Parres 
el derecho de presentación del cincuenta por ciento de las pla.. 
Z86 que se sostengan con el producto de los bienes del capital 
que ha de transmitir y el derecho a designar dos Vocales de 
la. Junta de Patronato de la ~xpresada Fundación: 

Resultando que po,r Orden minJSter1aJ. de 4 de agosto de 1960 
se designó por este Departamento la Junta de Patronato de la 
Fundación «Colegio de la Encarnación», constituida por el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de IJanes, Juez de Pri
mera. Instancia e Instrucción del partido. Arcipreste o Párroco 
más antiguo, Médico forense y Maestro nacional más antiguo 
de la localidad. dos Vocales propuestos por doña María Conde 
Parres por derecho reconocido en la trarnsacción, que son don 
Juan JoSé Sánchez Conde y don Enrique Junco Mendoza: dos 
miembros de la Junta actual del «Colegio de la Encarnación» (en 
construcción), siendo dichos señores don Regino Muñiz Cotera 
y don Ramón Sordo Gutiérrez. ejerCiendo las funciones de Se
cretario del Patronato el seño!' Maestro de Primera Enseñanza 
que forma parte de1 mismo, don José Garcia Ufano: 

Resultando que con fecha 9 de marzo de 1967 la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Oviedo ha dirigido un escrito a 
este Depa.rtamento proponiendo a instancia del señor Alcalde 
de1 Ayuntamiento de Llanes el cumplimiento de los trámi,tes si
guientes, necesarios para que la Fundación pueda iniciar su 
normal funcionamiento: 

1.0 Declarar la anulación de la Fundación «Colegio de la 
Sagrnda Familia», de Llanes. 

2.° Cambio de los fines de la Fundación, que consistirán 
en dar becas y ayudas a alumnos de segunda ensefíanza. 

3.0 Entregar el Patronato a la Junta de Patronllito defi
nitiva; 

Vistos el Real Decreto de '1fl de septiembre de 1912, la Ins
truCción de 24 de julio de 19'13, la Orden ministerial de 18 de 
septiembre de 1954 y demás dispOSiciones de generad y pertinen
te aplicación; y 

Considerando que, ajustándose la escritura. de transacción 
a que se ha hecho referencia en todas sus cláUSlllas a las 
bases a.utorizadas por la Orden de este Departamento de 18 de 
septiembre de 1954 resultar procedente su aprobación, y, consi
guientemente, debe declararse oficialmente la nuaidad de la 
Fundación benéfico-docente «Colegio de la Sagrnda Familia», 
klstitulda en Llanes por dofía Maria Conde Parres; 

Considerando que la propuesta que formula el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de IJanes sobre el destino que 
debe darse en el futuro a la renta del ca¡pital fundacional 
entrafía una transmutación de fines de la Institución, cuya 

resolución requiere la incoación del expediente especial exigido 
por el artículo 55. en relación con el artículo 54, de la Instruc
ción de 24 de julio de 19,13, en e1 que debe darse cumpli
miento a los trámites establecidos en los articuaos 40. 411 Y 4I.l 
de la misma disposición, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de FUndaciones 
Benéfico-docentes y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuelto: 

1.0 Declarar la anulación de la Fundación «Colegio de la 
Sagrada Familia», instituida en Ua.nes por doña Maria Conde 
Parres y otros mediante escritura pública de 5 de mayo de t924. 

2.0 Que el Patronato designado por Orden ministerial de 4 
de agosto de 1960 se haga cargo de la Fundación benéfico-docen
te «Colegio de la Encarnación», de IJanes (Oviedo), con las 
facultades y obligaciones estarblecidas en la legislación vigente. 

3.0 Que la Junta p¡rovincial dE: Beneficencia de Oviedo inS
truya con toda urgencia el expediente especial de transm,uta.. 
ción de fines, regulado en el artículo 55 de la Instrucción de 
24 de juaio de 1913, en relación con el articulo 54 de la misma 
disposición, en el sentido de (¡estinar las rentas del capitaJ 
fundacional a la concesión de becas y ayudas a adurnDOS de 
segunda enseñanza. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 21 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 por la que se clasi
fica al cozegto de Enseñanza Media mascultno 
«Nuestra Señora de la salud», de Algemesí (Va
lencia), en la categorfa de Autorizado de Grado 
Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de " autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media masculino «Nues
tra Señora de la Salud», establecido en la calle Padre Bleda. nú
mero 48 de Algemesi (Valencia): 

Resultando que, completado el expediente, fué remitido a 
la Inspección de Enseñanza Media, la cual, en 1 de enero pró
ximo pasado, manifiesta que el Colegio ¡reúne buenas condi
ciones para ser clasificado en la categoría que solicita, y que 
el Rectorado de la Universidad de Valencia, en 'l8 de dicho 
mes, informa en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na.. 
cional de Educación, en su dictamen de 5 de abril último, 
propone clasificar el Colegio «Nuestra Señora de la Salud», de 
Algemesi (Valencia), como Autorizado de Grado Elemental; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo preceptuar 
do en los arrticulos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de En
señanza Media masculino «Nuestra Señora de la Salud», de 
Algemesí (Valencia), en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 
. )J. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se cla.Sl
fica al Colegio de Enseñanza Media, masculino, «Es
cuela Bilingüe», de Santander, en la categoría de 
Autorizado de Grado Elemental. 

IJ.mo. Sr.: Viso el expediente de Reconocimiento de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñe.nza. Media, masculino, cEseue
la Bilingüe», establecido en la avenida de 'l\fenéndez Pelayo, 
número 54, de Santander. 

Resultando que completac:J el expediente rué remitido a la. 
Inspección de Enseñanza Media, 1J. cual en 16 de enero próximo 
pasadv manifiesta que no reuniendo el Colegio . - s condiciones 
precisas para ser clasificado en la categoría que solicita. si 
puede concedérsele la de Autorizado Elementarl, y que el Re<:
torado de la Universidad de Valladolid en 25 de dicho mes in
forma. en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en su dictamen de 5 de abril de 1967 pdopone 
no clasificar el Colegio «Escuela Bilingüe», de Santander, como 
Reconocido de Grado EJIemental, hasta tanto subsane la.s defi
ciencias observadas, si bien pUede serlo como Autorizado de 
Grado Elemental. 
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Consideran r lue en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido . lo dIspuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no OflcleJes de Ensefianza Media y con lo precep
tuado en los articulas 33 y 34 de la Ley de Ordenación de ia 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

~ste Ministerio ha acordado clasificar al (Jolegio de Enseñan
za Media, masculino, «Escuela Bilingüe», de Sante.nder, en la, 
categoría de Autorizado de Grado Elemental. 

!..? digo a V, l , para su conocimiento y demás efectos. 
1;'."ws guarde a v, l . muchos años. 
MMlid. 1'7 de mayo de 1r 67. 

LORA TAMAyO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñe.nza Media. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial a la Escuela Profesio
nal femenina «.4.ntonio Trueba» , de Sopuerta (Viz' 
caya). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a Instancia del Direc
tor de la Escuela Profesional femenina «Antonio Trueb(i.Jt, de 
SOpuerta (Vizcaya), ~n súplica de autorización como Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial' 

Visto!! los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu_ 
cación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones eXIgidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1<955 y sus disposiciones complementarias, 

Este Mimsterio
l 

de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien uisiJoner : f 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Profesional fe
menina «Antonio Trueba», de SOpuer ta (Vizcaya). dependiente 
de la Itliciativa privtLda. 

Segundo.-En el in, , . .,do Oentro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondien~s al GradQ de Aprendiz.aje lndusttiaJ 
en la espeCialidad de Modisteda, Lencerie y ropa de nifio de 
111. sección de confección e, medi~ de la R1tIDa de Corte y Con-
fección. ' 

?:,ercero.-Los plll-nes '.e estudios a seguir en dicho Centro 
seran los establecidos pOr Decreto de 23 de agosto de 1001 
(<<Boletin Oficial del Elstado» de 18 de septiembre) para la 
Iniciación Profesion«J [¡ Preaprendlzaje, y por el Decreto de 
la misma fecha (<<BuJe ' '1 Oficial del Estado» de 2Q dei ciUtdo 
mes), para el primer c:J rso de Aprendizaje así como lo esta
b~e~ido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
dICIembre de 19M (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959,), Por lo que se refiere al cuadr, i horario cuestio
narios y orientaciones metodológicas deberá regir los' estable
cidos por Orden de 17 de julio de 1964 (<<Boletín OficiaJ» del Mi
nisterio de 14 de septiembre). 

CUarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiailes de Formación Profesional Indus
trial autoz:iz.~os que, con ~arácter general, se establecen en la Ley 
d~ 20 de JUllo de 1955 aSI como los que en lo sucesivo se deter
mmen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado 
a dispon~l:' de la pl an~illa mínima de Profesores titulados que 
se especiflCa en los numeras 2.° y 4.° en relación con la dis
posición transitoria de la Orden de 5 de agosto ce 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del Z5). 

~uinto,-La inscripción de matricula de Sl,lS alumnos deberá 
rea1I~~se en la l!lscuela de Maestria Industrial de Baracaldo en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de i958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3Í), en desarrollo de le. cual se 
dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanzll. La
boral de 28 del mismo mes y año (<<Boletín oficial del Estado» 
de 11 de abril siguiente). 

,§;exto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to"~' disPOne en los artícu:os 23 y siguientes de la Orden de 22 
de " oatúbre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
vietnHre). 

¡,o digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 19M, 

LORA 'rAMAyO 

Ilm. Sr. Director general dé Enseñanza Profesiona-l. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia recaída en' el 
recurso contencioso-administratiVo númeto 19.022. 

tamo. Sr.: En el recurso ~ontencioso-llidminiBtrativo núme
¡'O 19.022" int&puesto por don Santiago Oliveros Aguarón, COD
';ra reSolución de es~ Mltlisterío de 12 de novIembre de 1965. 
el TribUnal Supremo, con fecha 2 de febrero de 1967, ha. dio
tado sentencia, cuya parté dispOsitiva es como sIgue; 

d.: T · STO a - , s ) 7 .. 7 " 

«Fallamos : Que desestimando ~~ recurso contencioso-lidiJúnis.. 
trativo ~ntablado ¡:Jor don Santiago Oliveros Aguarón contra la. 
resoluclon del Ministerio de Edu~ación NacionaJ de doce de t1o
viembre de mil novecientos sesenta y cinco, que desest!tttó eIl 
recurSo de alz.ada que interpuso contra Resolución de la Du-eo. 
ción General de Enseñanza PrImaria de uno de julio de ttúl 
noveCientos sesenta y cinco, que .e sancionó con trMlado de d~ 
tmo dentro del mlSItlo MUnicipio, debemos confutnar y oon1lr
mamas dicha resolución por ser conforme 8 derecho. sin hácet 
expresa :mposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se p~b1!cará en el ilkl
letin Oflci~ del Estado» e insertará en la «Colección ~at1-
va», defimtlvamente .Juzgando, lo pronunciamos. mandii.ftkls , 
fir mamos,» 

En su virtud, e:¡te Ministerio ba tenido a bien dIspohe1 se 
cumpla, en sus propios términos ;8 referida sentencia, publ1oát:1-
dose el a1udido faIlo en el tlBoletfn Oficiad del ElBtado», t(xlo 
en cumplimiento de lo prevenido en el artfcuJo 100 de la Ley 
de 10 Contencioso-AdminiBtrntlvo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletin Oficial del Elsta:do» número 363). 

Lo digo a V. I , para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
M1tdrid, 24 de mayo de 196'7. 

J:lmo. Sr. Subsecret ario de Educación y Oiencla 

ORDEN de 31 de mayo ~ 1967 por la qué se a~ 
plian las enseflanzas en la Escuela de FotmciCióh 
Pr ofesional «La Esperanza», de I;larce/ona, polfgollco 
de Barón Vlver, Centro no otletal autorÚladi> de 
Formación Profestonal, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el bire«:,t.or dé la 
Escuela de Formación Profesional «La Esperanza" de Barcelona, 
polígono de Fiarón Vlver, en súplica de ampliación d~ SUlI ei1~ 
sefianze.s. 

TeniendO en cuenta que .:u..J.l sido observadas 11'8 diSPOSiciO
nes de la Orden de 5 de agosto de 1968 y que la é<nnlsiótl J;iet .. 
matiente de la Junta Central de Formación ProfesIonal tndus
trial ha emitido su Informe en sentido tavorabie, 

a;te Ministelio he, tenido a bien disponer que las enseñanzas 
q';e se cursan en la Escuela de Formación PTotesiorutJ «La. Ii.
peranza», de Barcelor.a, polígono de aar6n Viver, que fueron ell" 
tablecidas por Orden de 16 del pasado mes de febrero, Sé eón
sideren ampliadas con la especialidad de Delinunté trldustt1á.1, 
de la Rama de Delineantes, en el Grado de Aprendizaje. 

Lo digo a. V. l. ¡:Jara su conocimiento y efeótos. 
Dios guarde a V. l . mUchos afios. 
Madrld, 31 de mayu de l!l67. 

limo. Sr. DIrector general de Ensefie.nza. Profesional 

RESOLUCION de la Dirección Generol di Ens". 
fianza M edta por ia que se aprúeba prol/ecto Mí
clonal de las obras de terminación de Instttut.¡)S 
Nactonales de Enseñanza Medta mascultno !I te
menino en la calle de Antonio Le]/Vá, de Mddrld.. 

Visto el proyecto adicional para terminación del editl<lio 
construido para institutos Nacionales de EJnsefia.~ MétUa 
masculino y femenino en la calle de Antonio :Leyva., de esta ce.
pital, y. 

Resultando que el presente proyecto se redacta a consecü~ 
cia de las modificaciones y ampliaciones ordenadas por la su
perioridad, entre las que figure.n un gimnasio independiente con 
zona deportiva, una vivienda del Conserje, un trllJUlfOl1lUldor 
y otras diversas obras aconsejadas por la '.ayor eficiencia, de 
los servicios d~entes de aquellOS Centros: 

Resultando que por Orden ministerial de 21 de febrero de 
1964 se a.prueba proyecto de obras de construcción de edificio 
con destino a. dos Institut J S Nacionales de' 1!insefianza Media, 
mascUlino y femenino, en la calle de Antonio Leyva, de ~ 
drid, por un importe total de 29.617.462,30 pesetas y unaejecu
ción material de 23.'728.m,35 pesetM; 

Resultando q~e la cantid8d total de 7.403.004,61 pesetas a 
que asciende el importe de las obras que ahora se proyectan se 
distribuye en 111. siguiente forma: EjeCUción material, 6's17.675.01 
pesetM : 15 r or 100 de beneficio industrial, m .OO1,26 ~táa; 
pluses, 4l16.0l!l,81 pesetas: suma, 7 .911.3'48,07 p·~setas. A deduolr: 
El 8,001 por 100 ofrecido por el Contratista como baja en el 
proyecto primitivo, 676.499,37 pesetas; Importe d~ contrata., pe
setas 7.234.848,70: honorarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 1.76 por 100 
(coeficiente que resulta de incrementar a la ejecución materilil 
de este proyecto la de su antecedente), con deducoión dei 43 
por 100 que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 66.013,81 
peseta8 ; ídem id., por dirección de la obra; 66.01siJi pesetas: 
honorarios de Aparejador, 00 por 100 sobre los ne d1reOO1ón, 
39.008,29 pesetas; total, 7.400.864,61 pesetas; 


